
Miércoles 1.° de Agosto de 1855. Núm. 92. 

Xas layes y las dUposieionas ganeratas del Gohiar* 
no aon obligatorias para cada capital de provincia 
«le i-ie que se publican oficial ni en U en el la , y desda 
cintro días después para los demás puehlot de la 
nismi prorlnaia. ( L*¡l 4* l da XtvHmltrt dé 1nS7.> 

Las. layes» órdenei y anunolos que sa manden p i -
bliuar en luí Itoletintis oficiales SM han de renmir al 
Cefe político rtj.-pectiYo, por ctiyu conducto sa pasa
rán á luí editores de los mencionados periódicos, i - * 
«sceplúa tie esta disposición i 'os tenores Capitanea 
feneraUs. (Ürdtnet ú4 <¡ ét Abril y 9 át Ay$tU 4* 
Km.) 

mvm OFÍCIAl »E LEON. 
A K T I G U L O Dti OL ICIO. 

Oübícrao civil de la Provincia» 

''̂  Núm. 320* 

É l Éalcmó. & . MmisHódc iíaciefidá éri 23 
del. actüetl rnó ha dlfigida. la .iiguierl'e ley. 

Doña Isabel 11 por l.i gnicia de Dios y la Cdns-
títucion, Reina de las Espauas. A todos los que Ia9 
pi'esenies'viei'eii y crtteildiei'ert, sabed qüe las Cor
tes Constituyentes han decretado y Dos sancionado 
lo siguientet < 

Artículo l i " TJOS gastos del sdívicid tírdirtario y 
extraordinario del Estado durante el aíío de 1855 
se fijan en la cantidad de 1,498.^40,373 rs. vn., 
<j;ue se distribuirán en los capítulos señalados en el 
estado letra A . 

Art. %0 Los ingresos ordinarios y clttraordina-' 
rios se calculan en la cantidad de 1,335,921,300 
T i . vn., según el estado letra B. 

Art. 3.° E l délicit resultante de los 16S5.31 Ó.O/ÍS 
rs. vn. sd cubrirá por una ley especial, teniendo 
por base los productos consignados en la de des
amortización. 

Art. 4'U E l descuento gradual sobre los habe-» 
res de las clases dependientes del Tesoro se exigirá 
en el afio 185!) de todos los individuos, inclusos 
los del clero, exceptuando los cuerpos armados del 
ejércilo y de la marina, carabineros del reino y 
monjas en clausura al tenor de la siguiente escala! 

Hasta 6,000 rs. 
Desde 6,00 f á 
Desde 13,001 
Desde 20,001 
Desde 30,001 
Desde 40,001 
Desde 50,001 
Desde 80,001 

inclusive el 10 
12,000 el 12 
SO.OOO el 14 
30,000 el 16 
40,000 el 18 
50,000 el SO 
80,000 el 22 
adelante el 25 

por 100, 
por 100, 
por 100. 
por 100. 
por 100, 
por 100. 
por 100. 
por 100, 

Art. 5.° Quedan anuladas las acciones existen
tes en el Tesoro pi'ibliwy, autorizada» por Real de
creto de 13 de Agosto de I 85:?. Se reconocen por 

equidad las q ü e existen ett cirtíülacíorti E n lo stice--
Sivo no obligarán al Tesoro español otros documen
tos de Crédito que los emitidos en virtud de Una 
ley. 

A r L 6." Se a ü l o m a al Cobierno para emitir 
acciones dé obras públicas con deslino á cubrir lo» 
60.000,000 de reales comprendidos ett el presu
puesto dé gastos para este servicio, quedando sin 
electo las értltsioiies de dicha clase de valores ver i 
ficadas por Reales decretos de. 2 de Diciembre de 
1583 y 16 de Diciembre de 1853, en la Jmrle que 
no hubieseri tenido ejecución, 

Art. .7,° Se autoriza también al Gobierno para 
que. negocie las obligaciones de Compradores de bie
nes del clero secular, á vencer en los anos de 1 SSp 
y siguientes, en cantidad1 bastante á producir los 
65.000,000 electivos presupuestos como ingresos 
extraordinarios. 

Art. 8." Los recargos sobre tas Contribuciones 
y rentas piíbücas, alectos á obligaciones provincia
les y municipales, continuarán rigiéndose por lq¿> 
disposiciones vigentes en la materia. 

Art. 9.° Se Tija en 640.000,000 de reales el m á -
fcimun á que podrá ascender la Deuda ilotante 
hasta 30 de Junio de 1856, recogiéndose ó i n u 
tilizando desde luego los 1^0.000,000 de reales eh 
títulos del 3 por 100 que se mandaron emitir por 
el art. 4" de la ley de 7 de Febrero úl t imo. 

Art. 10. Ño se concederán suplementos de 'cré
dito.ó.créditos 'extraordinarios por ti'asl'eiencia del 
todo ó parte de los de un capítulo á otro del p re 
supuesto. 

Art. I I . E l precio del quintal castellano de' la 
sal que se expenda en los al Col íes desde 1.u de 
Agosto para el consumo alimenticio será de 50. 
rs vn, 

Art, 1 % E n equivalencia á los derechos q u é se 
exigen por pago de matrícula en todas las escue
las y Universidades, y para títulos y diplomas de 
cualquier naturaleza, se crea una clase de papel se
llado cuya escala de precios se establecerá por acuer
do del Consejo de Ministros, sin que desde la p u 
blicación de esta ley puedan exigirse otros derecho» 
ni emolumentos. 

Desde I." de Octubre quedarán suprimidas las. 
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Depositarlas ó dependencias encargadas de la recau
dación de fondos, cuyo cobro se subroga con el 
papél tlél sello correspondiente. 

Árt. 13. Se restablece la clasificación y catego
ría dé las provincias de la Península en el estado, 
qtlé tertian (tot decreto de las Cortes de 15 de Fe -
breito dé 1837i A los empleados de Hacienda y Gó-
bernacioh Ies serán abonados los sueldos correspon
dientes á la categoría dé la provincia en que des-
empeñen sus destinos; 

Á r t 14. Los empleados hd obtendrán jubilación 
si no CUéntan 60 años de edad cumplidos, ó acre
ditan, pOr medio de expediente instruido en forma 
legal, su absoluta imposibilidad'física* para conti
nuar en el servicio': atlivo. Para los ascensos qiie 
desde la publicación de esta ley obtengan los em
pleados activos ó cesantes, servirá como sueldo re
gulador de las decía rádones de habet dé cesantía, 
jubilación y Monte piO el del nuevo empleo, siem
pre que se haya desempeñado en propiedad por es
pacio de dos anos con el goce del haber señalado 
al mismo dentro de los presupuestos respectivos. 

A r t 15. Las pensiones remuneratorias que sub
sisten en concepto dé dudosas cesarán desde la pro
mulgación de esta ley. Se reserva á los interesados 
el recurso de apelación para ante «1 Tribunal Con
tencioso -ad mi nistra ti vo. 

' A r t 16. Cesarán igualmente las pensiones re
muneratorias concedidas á virtud de Reales decre
tos y que no hayan sido confirmadas por una ley. 
£1 Tesoro público será reintegrado de las cantida
des satisfechas en tal concepto, siempre que se de
clarase la: responsabilidad de los Ministros que re
frendaron los Reales decretos de concesión. 

Art . 17. E l Gobierno presentará á las'Cortes el 
'1 .° de Octubre ios presupuestos que hayan de re
gi r para; la • Péiiínsula y posesione» de. Ultramar 

'desde: 1.° de Enero de 1856 hasta 30 de Junio de 
1857, nivelados los gastos con ingresos de carácter 

'permanente.' 
A r t 18. Las disposiciones estampadas al pie del 

presupuesto de cada sección se considerarán como 
parte integrante de esta ley. 

: Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Jus
ticias , Gefes; Gobernadores y, demás Autoridades, asi 
civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera 
dase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes. 

San Lorenzo á veinte y cinco de Julio d é mi l 
ochocientos cincuenta y cinco. = "YO L A R E I N A = 
E l Ministro dé Hacienda, Juan Bruil.» 

Y se inserta en el Boletín oficial para inlc-
' Ugencia del publico y el mas exacto cumplimieti-
16. León 30 de ' Julio de ilS55.=Patricio de A z -

' córate. 

N ú m . 321. 
TA limo. S r . ' Divtclor general de Obras públicas con fecha 

3 del actual me dice lo que sigue. 
ala ley de i9 de Junio de 185S sobre emisión de acciones 

del Canal de Tsahel 11 y creación de arbitrios para la conclusión 
de las obro» del mismo, dispone lo siguiente: 

Articulo l." Se autoriza al Ministro de Fomento á emitir nc-
ciones del Canal de Isabel il en número suGciente para hacer 
efectivo, i medida que las obras lo reclamen, y oyendo al Conse
jo de Administrnrion, un capital de cincuenta millones de reales 
que se calculan necesarios para concluir las de conducción y dis
tribución de las aguas en el interior de Madrid, y para la salida 
de los' mislnas. 

Art. 2.° Estas'acciones que serón de mil reales cada Una, ga
naran un. interés de ocho por ciento anual, y á su amortización 
se destinara todos los años una cantidad que no bajara del dieí 
por ciento, y que escedeift de este tipo en tanto cuanto esceda el 
producto de los arbitrios que á esta operación se destinan. Goza
ran ademas de un premio de uno por ciento' que se distribuirá 
anualmente entre las acciones amortizadas,- por medio de un sor
teo., . .. ; ... , 

Árt. 3.° Serán garantfá (¡el pego de los inlef eses y de le atnor-
. tlznrion de estas acciones: ^ : . .•'. , 

Primero. El producto de la tenta del agua en el interior de 
Madrid y sus afueras. 

Segundo. Ün crédito de cuatro.millones.de reales que figorarft 
todo* los años en el presupuestó general del Eslado, eu la sección 
correspondiente al de Fomento. 

Tercero. Un recargo en los derechos que, sobre los aftlcolos 
que no son de primera necesidad, se cobran hoy en los puertas 
de Madrid. 

Este arbitrio, de que' el Gobierno no podrí absolutamente dis
poned mas qoe para las obras del Codal de Isabel II, se cobrará 
ron intervención de aqttel y con arreglo é los tarifas que acompa
ñan, depositando setaanalmenU: su importe en el Banco Español 
de San Ferimido en cneiila corriente con él Miiiisleriode Fomen
to, y dejar* de éAigirse (an proolo como queden concluidas las 
obras y amortizadas las acciones qóe se emitan en rinud de esta 
ley..; , . ' • . . . . . ; . . 1 : 

En su consernencla y con arreglo 4 lo prevenido por Real ¿f-
den de 30 de Junio último, las personas que quieran tomar ac
ciones de la emisión autorizada por licitada ley podrán presen
tar, todos los dias no feriados de once ¿ tres del dio, nota Gr(na
da de las que deseen odqoirir, en la Ordenación general de pagos 
del Miiiister'm de Fómeulo, sita en Madrid, antiguo edificio de la 
Trinidad, piso segandô  " 

Lo que sé inserta-en el Boletín oficial para ttt \fiuhlicitlaá< 
León 28 de Julio de 18oo.=Palrkio. de .Ascárale. 

N ú m . 322. : 

E l Excmo Sr.- Ministra de' Hacienda eti 27 
del actual me, comunica la Real ¿rdén sigiiiétite! 

«Con objeto de facilitar la suécricioh volun
taria al anticipo de 2 Í 0 millones autorizado por las 
Cortes, la Beina (Q'. Di G . ) , óida la Junta supe
rior de ventas de bienes Nacionales, se ha servido 
facultar á V . S. para que desde luego admita en 
pago de redenciones de censos las . cartas de pa
go del mencionado anticipo; sin perjuicio d é que 
los interesados se sojeten a las resultas de la apro
bación de sus respectivos espedientes.» 

Y se insería en é l Bolet. n oficial ,• pata que 
los interesados en la emisión de billetes' det artíici-
po voluntario tengan conocimiento' de una, de
terminación í/ue tanto facilita él desembqíso' di; 
las cantidades por tjüe se suscríbah. Lean Julio 
30 de 18551=Patricio de Azcárate, , 

Núm. 323. 
Según me comunica el l imo , ,Sr.. Subsecretario 

del Ministerio de Hacienda en 13 del actual, ha si
do declarado el derecho que al Sr. Marqués de 
Oñate . y Conde de Monlealrgre le asiste como 



Conde de Valencia de D. Juan para que sea í n -
demniiado de los diezmos que como farlícipe le 
gó percibía on los pueblos de Carrtpdj Cabreros del 
Rio y IVdilas, mandándose proceder por Real ó r -
deii á la 'correspondiente • liquidaciorij y á fin de 
que tenga debido cumplimiento cuanto se previe
ne por el artículo 14 del Real decreto de 1¡> dé 
Mayo de 1850 se anuncia por el presenté en el 
Bolélitl oficial de la provincia. León Julio 25 de 
185á.=1Patii¿io de Ascáiate. ' . 

! N ú m . 324. 

tía l'ecürrido á ini autoridátí D. Manuel de 
Cáslro'f'Véditío dé la- Vélilla de Valdefadüey, en 
solititiid fie qué Sé íhstrUyá él Oportuno espedien
te', Jíára qüé pU'eda; serle concedida la autorización 
de CdnsU'tíir,'en el sitio dé feibiéltas al té ímino dfe 
Arc'ayós, úrí ihólin'o¡l:iárinero'aprovéchaildo:lás aguas 
d é l ' R i d Céáí y 'eW cümpliiñieiito de: Ib' qué p're-
viéñé él ar t ículo ' 4.Q "íe la 'Real órdert- de 14 dé 
Marzo de '1846 ,'se- cita' á ' loá interesados 'én él 
aprovetíllamientp de dichas aguas, para que en el 
término de veinte dias, mailifiestert si la eonstruc-
ciort del espresado molino les infiere algún per-
juidoi pues trascurrido; sin VerificarlOj les parará el 
perjuicio . i . qtle con su silencio diesen lUgah León 
Ju l io 37 de 18S5.=Pairicio de Azeárate. 

'i-.'- -. >.•:•:. ^ N ú m . 39S. 

Por el Atea! dé constitucional de Maiadeon se 
me ..comunica en 21 del actual él parte recibido 
de-»Í?ranciscD Cuelo vecino de Castrovega del que 
aparece que hay sospechas muy fundadas contra 
Eugenio Castellanos Como aUtor del robo de unos 
dos<mil , rs. en plata y oro acaecido eii casa del, re
ferido Cueto sospechas, que por, otra parte convier-
ten én realidad la fuga del espresado Castellanos, 
y con el fin de qué los Alcaldes constitucionales, 
individuos del cuerpo dé vigilancia y Fuerza del 
de la (iuardia Civil procedan á sil Captura se in
sertan á continuación las señas, poniéndole con to
da seguridad á mi disposición caso de ser habido. 
León Julio 28 de 1855.—Patricio de Azcárate. 

Señas de Eugenio Castellanos. 

. ! .Edad como 24 anos poco mas,-corto de talla, 
cojo del pié izquierdo, le falta un diente, mucho 
pelo en la cabeza, antes descubierta, moreno y ca
si negro, esquijarado, de pocas carnes, capa usada 
de l ' país; aunque andaba descalzo compró en esa 
ciudad unas alpargatas y un sombrero blanco. ' 

Núm. 326. 

. Los • Alcaldes constitucionales de los Ayunta
mientos de la provincia, individuos del cuerpo de 
vigilancia y fuerza del de la Guardia civil procu
ra rán la captura y conducción con toda seguridad 
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á la autoridad local' de Lago de Carucedo de M a 
nuel García natural de Carucedo que se ausentó 
de la casa paterna !én 6 del actual, y á cuyo efec
to • se espresaíl á: continuación las señas del recla
mado. León JUÜó 28 de 1855.=Patricio de Azcá-
rate. • • • • - • • • 

Señas dé Maniiet García. 

, . Edad, once .auoSj, estatura . como de,cinco cuar
tas y media, , cara regular un poco delgada, con 
una cicatriz como de una cortadura de navaja en 
la nariz, color tr igueño, pelo castaño, ojos id. : vis
te pantalón de cuturrus á inedia u^a, chaleco pa
jizo de lana y lino remendado^ chaqueta de picote 
de lana, y..,lino, bastante roja y forradá de estopa^ 
camisa de lienzo usada, sombrero de paja y des
calzo... ''. , .... „ ; 

. ^ ' V ^ r i ú r n ^ s s ? . - . : . ' . : ; . ' ' " í 

Comisión, provinciát. dé instrucción primaria,.,de 

, E ^ - ^ n ^ i i ^ j l i ^ f ^ i ^ á i d ^ , anunciar la, vacan
te de, la^.escuelas, sigüiéntes; con las', dotaciones, q u é 
al margen se..espresá.n, .debiendo ademas percibir 
los mae.strqs,.jas j'etijibUciqnes:de los niños que asis
tan á lar escuela no sean-absolutamente pbbVes, 
fáci}itándose á^aquellps casa para vivir. . . 

Reales vel lón. 

Pozuelo,dél. Páramo.., . - . . 1 1 0 0 '.* 
Saludes de, Castroponce.i - . . • . • . vi 100 

. Soguilla.^-, ' , ; \ . i - - . ; , : . .• ¿r:.. : . 3 6 0 
Redipuertas. <,•:. . . . 250 
Pobladura. . . ;•. . . - i : .. ; . ; . . . 250 

. yalle ' í las! Gasas. ;<..:••'. • ; . . 360 -
- Sta. . O l a j a . : , . , . 250 

Sariegos.. .. . : . . 360 
, Azadinos de fundación particular. . 360 

Gordoncillo, de niiías; . . . . • . ' 1 5 0 0 ' • 
Bembibre id. de ninas con inclusión 

de las retribuciones. . .. . . . 1500 ; 

... i Los , aspirantes remitirán, isus solicitudes docur 
mentadasiá la Secretaría de,la Comisión (francas 
de porte) en el término de treinta dias. León 27 
de Julio de. ISSS.ssI'at^icio de Azcárate, Presiden-
te.=Antonio Alvarcz Reyero, Secretario. . 

., ,. " , \ Núm. 328. ' 

Comision[prine¿pal!de ventas de León. .,; 

; / T r á s c u r r i d o él tiémpip/fijádó por el Sr, Gober
nador en la 'circular d é G del actual inserta en el 
Roletin oficial n ú m . 82 para que los Ayuntamien
tos, Administradores, Mayordomos y demás, perso
nas á cuyo cargo ¡estuvieren los bienes declarados 
eri venta por la ley de 1.° de Mayo próximo pasa-

A í Til 

I " 

lili 
W 
ífe 
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i:A 
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do, dieren las relaciones que' se previenen en los 
artículos 3a, 33 y 35 de la instruccion.de 31 del 
mismo, se ha acordado proceder, desde este dia eje
cutivamente.contra los morosos. León 31 de Jul io 
de 1.8.,;5>=Coloman Castañon y Acevcdo. 

ANUNGtOS OFICIALES. 

Ayuntatn'inio c'ónstit'ütfoñal de León. 
Demolida pát bailarse rtiinosá y previa la:.fot» 

matioh del oportuno espediente ilna: casai sita en U 
calle dé Sta. C in i i de ésta ditidaxl y Üéñálaida toh é\ 
riútn. 9 , el Ayuntamienlo ha acóí'íiadd «iue se fré-
edifiqüe por sa: dweud, y ííe&aiVilose' éslé, que sé 
prO'Cedá' á lá .véhVá et». reniiíté público dél 'solar ton 
lás deb'ufe fortnalidádes; y icón fcárgo en , e l ¿óiri-
pra^doí- ¿te edificar. Y cómo Sé: ignora' quien seá 
dicho d u e ñ o , pues según noticias este se ausentó 
hace muchos años del pueli.lp sin que desde en
tonces se haya sabido sü paradero, disfrutando efr» 
tre tanto la finta Unos parientes, del mismo .sin tí», 
tulo légítimn, se piiblWa el pr^Sénté' para! que los 
que se crean con derecho á la casa com{)are%Can á 
cumplir el acuerdo de reedilieaeion. y se les señala 
para la xómparécenciael'--tér'iiiíii^'fde'iv'einW.tliaá.. 
desde la iñserdpú <le' este ariuhcip éii lá Gaceta dé 
Mádridy en la inteligéneia dé que pasado que sea 
se procederá á su venta en la fofiiia indicada. León 
28 líe Julio de ISS ' t .^Ségündo Sierra tárnbleyi 
Presttlente.=P. A. D. M . I. -Ai'i SÜtei-ó Rico i Séiere* 
ta rio. . 

D. Gregorio ttútaléni, Jiltt dé /¿¡nteftii in.iiartciá 
de esta ciudad de León y stliparlidój " 

Hago saber: 'qüe habiendo fallecido1 el -prcsbU 
tero'i párroco "de Sanlovenia. del Mortte-, ' ü . Nicolás 
Dieí,. .sin testamento, se abocó este Iriblm»! él co
nocimiento eh el asunlo (lejándose sin efedo lo qué 
el Alcalde constitucional de aquel AyUnlnitiiento 
habia obrado incompelentertienlé, y de consiguien
te, he acordado que: no obstante-i haber sido lla^ 
r a ídos : Id» interesados en la herencia segun el B o -
letin de veinte, y siete de Junio último. Como qüé 
se deja declarado nulo: Por el [¡t-esente se cita en 
forma y emplaza á todos los que se crean con de
recho á los bienes linenbles por dicho- ¡ibmkKstalo, 
á' fin de q'ié ' en e l término de treinta dins conta
dos desfle la publicación en:e|::BóleliU Oficial, Con
curran á este Juígado cott' sus recia ma¿ionest pro
duciendo los títulos legítimos' que justifiquen sUs 
créditos; en la inteligencia que pasado dicho tiem
po se cont inuarán las diligencias con arreglo á de
recho y. les parará el perjuicio que haya lugar. 
Dado eh Lcoñ á veinte y seis de Júlid de mi l 
ochocientos cincuenta y cinco.—Gregorio Rozalem. 
=== Por mandado de su Sría., Ildefonso darc ía A l 
varos. 

Ayuntamiento cónstltucional de Paíencla. 
Este Ayuntamiento, deseando que la feria que 

León: Establecimiento tipográfico 

basta ahora se ha celebrado en esta ciudad el 9 de 
Setiembre de Cada a ñ o , obtenga la mayor concur
rencia posible^ y considerando que n o podrá reali-
tarse esta circunstancia sin variar aquel, por que 
en él aun no han concluido de hacer la recolección 
de sus cosechas la mayor parte de tes labradores jíp 
esta provincia y limítrofes^ ha deliberado acerca de 
su traslación, y en uso de la au tomación que con
cede á la Corporación municipal el Real,decretó l e 
Ü3 de Setiembre de 18$3, ha acollado con apro
bación del Señor Gobernador de la Provincia el 
trasladar dicha feria para el. día 1-4 del mismo mes 
de Setiembre de Cada a ñ o , á mula r desde el pre
sente. 

La Gorporaclon nuinicipal sé promete .que su? 
deseos se Verán cumplidos^ tanto mas, cuando .pa
ra la Citada época y se habrá Concluido la Plaza de 
' ío ros que sé eaá.COhstrüyettdo, y vendrá , á esta 
Capital Una compañía dramática, digna de la pobla
ción. Patencia 13 d é Julio de 1855.=EI Presidenr 
tév Valentin PaStor.=l'or acuerdo del I. Ayunta,-
mienlOt Nicolás Polo Monroy, Secretario. 

LDTEWAS NACIONALES. 

. .. A v i s o . 

La ftiré'C'Ci'úh genernl ba dispuesto que el Sni-leo* qus 
SÉ lia de celebrar el di» \A do A^otin |irúximo, sea 
Imjo el fondo de 144,000 p.-sos Alertes, Valor de 30,000 
billetes i Ñabérila y seis ríales caila uno, ili; cuyo capital 
so distHbuirán en i .000 premios 108,000., posos fuertes. 
iía la tormo siguien te i 

i . 
i . . 
i . 
4.. 
2.. 

15., 
44. , 
H . . 
ÍKK , 

030. 

dé. , 
tle.> 
de., 
de., 
de.. 
dc.v 
de., 
de., 
.le.. 
de.. 

4.000. 
500. 
400. 
200. 
m . 
60. 

24.000 
: toooo ' 

6.000 
2.000 • 
2.000 : 
C.ñOO 
5.000 
S.400 , 
2000 

40.500 
i .000» 108.000 

t.ns 30.000 b)lides estarán divididos eti octavos á 
doce reales cada lino , y se despacliaráli en las Adminis
traciones de Loterías Nacionales. 

Al dia siguiente ile re;ilizarsc el sorteo so darán al pú-
blibo las lisias impresas de los .números qué hayan conse
guido premio y por ollas, y por los mismos billetes o r i 
ginales, mas lio por ningún otro documento, se satisfarán 
los ganancias en las mismas Administraciones donde se 
hayan expendido con la puntualidad que tiene acreditar 
da la Dirección, 

Madrid (i de Julio de 1855.=José Gener. 

L O T E R I A PRIMITIVA. 
E l lunes 6 de Agosto se verifica la Estraccíon 

en Madrid y se cierra el juego de dicha Eslraccioi» 
en esta Capital el Miércoles i ." de dicho' mes á las 
12 de su mañana. 

de la Viuda c Hijos de Miñón. 

http://instruccion.de

